
Guayaquil, 09 de junio de 2020. 

Señora Abogada 
JENNY DEL ROCÍO CARVAJAL RUIZ 
Ciudad.-. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía MACARVA C. LTDA.,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted como GERENTE, por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, corresponderá a usted la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañia en forma individual. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Abg. Eduardo Alberto Falquez Ayala, el día 18 de enero de 1996, la misma que 
ha sido inscrita en el Registro de la Mercantil del cantón Guayaquil, el día 18 de 
marzo de 1996. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD- HOC DE LA JUNTA 
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Acepto el cargo de GERENTE de la compañía MACARVA C. LTDA., para < 
cual he sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana.      
Guayaquil, 09 de junio de 2020, 

R
O
A
 

| l 
' 

WN
 
T
R
A
M
N
E
 

  

GERENTE 
C. C. 0912205176 
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ag INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
anal ADJUNTA 

  

      

  

29
07
7 

e 

3 

z 
y 
Z 
nn 
Y 
Q 
al EX

P:
 

 



EL REGISTRO MERCANTL a 
GUAYAQUIL BETODOS 

  

Lew 

NUMERO DE REPERTORIO:14.799 
FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:21 
  

En cumplimiento con Jo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía MACARVA C.LTDA.,, a 

favor de JENNY DEL ROCIO CARVAJAL RUIZ, de fojas 32.951 a 
32.954, Libro Sujetos Mercantiles número 5.594, 

ORDEN 14799 

PA IN RN O 

Guayaquil, 1] de junto de 2020 

REVISADO POR. vl,        

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respol 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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